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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, dictada en el expediente sobre 
protección de menores que se cita.

Núm. Expte. 352/2008/2503.
Nombre y apellidos: Aurelio Mauriz Mauriz.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y habida cuenta que 
no ha podido serle practicada notificación por otros medios 
al interesado, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 15.3.2009, la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de pro-
tección de menores de referencia, dictó resolución acordando 
declarar la situación legal de desamparo así como la constitu-
ción del acogimiento residencial del menor A.M.N.

Para conocimiento del contenido integro de la resolución 
dictada, el interesado, en ignorado paradero, podrá compare-
cer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y 
por los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes 
de la LEC, en el plazo de tres meses, sin que sea necesario 
formular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley 
procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el Ilus-
tre Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus presta-
ciones, la defensa y representación gratuita por el abogado y 
procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 15 de marzo de 2009.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 ACUERDO de 2 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a Nie-
ves Marín Amat del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de abril de 2009 de la Delegada Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén 
por el que se ordena la notificación por edicto a Nieves Marín 
Amat del Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Acogimiento 
Familiar Preadoptivo, Expte. núm. 373/2008/1552/3, al encon-
trarse en paradero desconocido en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, al ignorarse el lugar de notificación por encon-
trarse en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá 

comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19,
3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro del men-
cionado Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Acogimiento 
Familiar Preadoptivo, de fecha 5 de diciembre de 2008, re-
ferido al Expte. núm. 373/2008/1552/3, relativo al menor 
M.S.M.M. Se especifica que contra la misma podrá interpo-
ner oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta 
capital, por los trámites que establecen los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea ne-
cesario formular reclamación previa en vía administrativa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 780 de la citada 
Ley Procesal.

Jaén, 2 de abril de 2009.- La Delegada (Decreto 21/85, 
de 5.2), el Secretario General, Mariano Cencillo Valdés. 

 NOTIFICACIÓN de 1 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio de 
los expedientes de protección que se citan.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de la 
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de fe-
cha de 30.3.2009, adoptada en los expedientes de protección 
núm. 352-2009-00001763-1, 1764-1, 1765-1 y 1766-1 relativo 
a los menores A.F.S., D.F.S., LM.F.S. y S.F.S., al padre de los 
mismos don José Antonio Fernández Almansa, por la que se 

A C U E R D A

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto 
al/a los menor/es A.F.S. nacido/a en Huelva el día 28 de 
mayo de 1996, D.F.S., nacido/a en Huelva el día 13 de julio 
de 1992, LM.F.S., nacido/a en Huelva el día 19 de agosto de 
1993 y S.F.S., nacido/a en Gibraleón de Huelva el día 16 de 
octubre de 2002.

2. Designar como instructora del procedimiento que se 
inicia a doña Carmen Contioso Castilla.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesa-
das y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 
22.2 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento 
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre.

Huelva, 1 de marzo de 2009.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de inicio de acogimiento 
familiar simple, adoptada en el expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 
29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no 


